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REF: ACCION DE TVTELA Nº257404089001 2020 00316 00. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Síbaté, noviembre veinticuatro de dos mil veinte �'"' 

Se encuentran al despacho las presentes eliligencias a fin ele proferir la decís¡ (Wn 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela insta� uda &.t_#1eñor 
JULIO CESAR MENDOZA en contra de la SECRETARIA DE �t?ORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBAT � ATVRA 
DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE�� ORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. D 

ANTECEDENTES � 

� 

El señor JULIO CESAR MENDOZA quien actúa en no�o, instauró ante este 
Despacho acción de tutela en contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERAJS�fE SIBATE, solicitando se 
tutelen los derechos fundamentales de petición 1 �- 

Como fundamento de su petición el accíonante r� os hechos indicando que el 16 
de septiembre de 2020 radicó derecho de peticiói por los com arendos Nº36410, 
Nº9200880, Nº9178369 y Nº9183165, c��meros de radí o Nº202097351, 
Nº2020097342, Nº2020097347 y u �20097335 1-.i-tt� la accionada 
correspondiente, que a la fecha de l��,h de la tutela 'r��cibido respuesta a 
su derecho de petición. Que esa con�Lhera su der<t--Nf 'retición y derecho al 
trabajo ® .� 
Trae a colación el articulo 23 e\¡; �a Polític;¡, Ley �2011 '.'n. sus artículos 4, 5, 
13 y siquíentes. sentencit¡.�/04, <.-tz�é) del Códiqo Contencioso 
Administrativo, sentencia T�2000. 

� 

Pretende se le tutele 
el� e 

h, 
funcla"B'nt�ición 

y se ordene a la accionada 
decidir de fondo la so · · . de p�n de los comparendos Nº36410, 
Nº9200880, Nº9rWJ; y Nº 183165 � encuentran a su nombre. 

Allega corno 
��ccionant �onaelo 

en el acápíte ele pruebas. 

Este Juzgado a�conocimie bpuso por el medio más eficaz notifícar en legal 
fot"ma a� - �cx:ionadas, para lqé) e libraron las comunicaciones como obra en el 
exp die, . e eja cony.� � � · n la fecha del presente fallo pese a que la accionada 
JE DE PRO'� S �DMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE 

� _ P TE Y MOVILI DE CUNDINAMARCA se encuentra debidamente 
n ±1 · a la 

mism� �ék1lencio. 

�echa 
11 ele, �te ele 2020 el Docto, !AIRO ORLANDO ALVAREZ rnayot 

edad, actua � calid�d de Profesional L'niversltario (E) de la Sede Operativa de 
{ri¡ � até de la "'<l't\a de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. ejerciendo su 
D derecho a L?f'l' � ::v.;a da respuesta a la acción de tutela instaurada por el señor JULIO 

CESAR MI:� ZA argumentando que no es cierto, que el accíonante haya radicado 
derech� letón en la Sede Operativa de Transito Síbaté. toda vez que la petición 



l 
j 

tiene un radicado No. 2020097335 del 16 de septiembre de 2020 de la Oficina de 
Procesos Adrníntstrativos de la Secretaria de Transporte y Movilidad de Cundinama�(� 

Que ante la Sede Operativa no reposa petición alguna realizada poi- pa� t �':t) V 

accionante. Que la o�cina de Procesos Adminístratívos de la Secretaria de na¿y.,'V' 
y Movilidad de Cundínarnarca es una dependencia distinta a la Sede Opei-at4� � la 
autoridad competente p.11"<1 pronunciarse sobre 1<1 solicitud de pi-esci-ip� · - n �ada 
poi- el accionante. 

Que es evidente la ausencia de vulneración alguna de los dei-echW,�a os poi- el 
accionante pot parte <le la Sede Operativa. Solicita desvincular a �perativa <le 
Transito <le la presente acción constitucional. 

� 
Indica la Sede Operativa que, al término <le respuesta a _1y- .. 

�'{oticina 
<le Procesos 

Adrnínístratívos de la Secretaría de Transporte y Movil1ct�ndinamai-ca, no les 
ha infoi-mado, ni les h-1 hecho llegai-algún documento donde se evidencie que ya hubo 
una respuesta a la soltcítud del accíonante sobre la pt®ón. 

Solicita se tenga como pruebas las alleqadas poi- �ante. 

CONSIDERACIO� 

En virtud al derecho constitucional 
estab@, 

el art. 86 � JVLIO CESAR 
MEN DOZA acude ante el [uez a fin e '("le íante un 

t�fu:ncial 
y. sumario 

se le tutele el derecho Fundamental�� consagi-ad�Constitución Política. 

El art.I" preceptúa. " ... Colombia ��do Social dae';;;ho orqanízado en foi-ma 
de República unitaria. descentr iz a, con autonom�s entidades terrttonales, 
democrática, parttctpattva y m�I 1, funda l l"�eto de la dignidad humana, 
en el haba¡o y L� solidal"ida�as personas · teqran y en la prevalencia del 
interés genei-al. .. " ¡ÍQ)""' O 
Nuestra Carta magna en� 

indic� : '� fines esenciales del Estado servir a 
la comunidad, pi- · la prosperida et'al y qarantizar la efectividad de los 
prtncíplos, 

de11¡¡ �'®e,es 
consag · la Constitución; /ácilita, la participación 

de todos en ��isiones que 08 ctan y en la vida económica, política, 
admintstratrva y""'��al de la� .. 1 ; · tendei- la independencia nacional, mantener 
la integi-idad tel"litol"ial y aseg ra zonvívencia pacífica y la vigencia de un orden 
[usto ... ''fN O 
El 

a�eptúa, "T�a 
tiene derecho a presenta, peticiones respetuosas a 

G)5 <!�des poi- motiv� de interés qeneral o particular y el obtener pronta 
t'e�n. El leg:1:��� reqlarnentar su ejercicio ante orqanízaciones pnvadas 
�':i?antizat los� fun<lamentales ". 
�derecho 

de 
�1 

está consagrado en la carta magna pata que todas las personas 
&ue han ptes�eticiones obtengan una pronta respuesta. 

� \': De 
igua� 

este derecho es aquel que tienen los ciudadanos de dirigirse a una 
� autori�n la seguridad que van ,J recíbir una respuesta pronta, oportuna 



sobre su pedimento, esta repuesta debe definir de fondo la solicitud elevada o por lo 
menos explicar con claridad las etapas, medíos términos o procesos necesarios � 
dar una respuesta definitiva y contundente a quien la presentó, así se ha pronur(��q_) 
la Honorable Corte Constitucional, esa omisión en que incurre la autori� a � 
responder las peticiones con la necesaria prontitud, es de por sí una vi , B al 
derecho de petición. (( � 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Constttucional. ,y n,;,-�z;:i del 
derecho de petición, y en parttcular su núcleo esencial, como dereM.9�1dament;:il 

objeto de protección tutelar, es la certidumbre de que, indep�R�mente del 
contenido de lo que se solicita, se obtenga una respuesta opo�ic;:iz, es decir, 
que resuelva en su fondo lo pedido por el particular. 

� 

Igualmente, ha establecido la Honorable Corte 
Consti+"c»�ue 

el núcleo esencial 
de este derecho está determinado por la pronta 

respu�olución 
a lo pedido. 

respuesta que se entiende dada cuando se resuelve de fondo la cuestión planteada, sin 
importar sí es a favor o en contra de las pretension�hsolicitante y, en la efectiva 
notificación del acto, a través del cual, se resue ,/':, �n presentada. 

La sentencia T-14.9/13 indic1:" ... 4.1. Esta Corpo aO ha precisado que el derecho de 
petición consagrado en el Artículo 23 de la Cons itución Po�a, es una garantía 
fundamental de aplicación inmediata '�rt. 85), cu'id(e1"�ivídad resulta 
indispensable para la consecución de los ·n�enciales de�"St�, especialmente el 
servicio a la comunidad, la g:irantí � [ncípíos, dere ��eberes consagrados 

así como el cumplimiento de las fi ,r@y>�s y los deb({...L: �tección para los cuales 
fueron instituidas la autoridades�Upública (C.P�). ( ... ) 

( ... ) 4.2. Según su 
regula�q,�ativa, t� �oGi el Decreto 01 de 1984, el 

actual Código de Procedimi-€�'\Admínistra� o Contencioso Administrativo 
establece que el ejercicí .e\ 'q'erecho de �i� , entendido también como una 
actuación adrnintstrat¡ somete� l�cipios de economía, imparcialidad, 
contradicción, eficacia y, e :>e íalment , · ídad y celeridad. según lo estipula el 
Artículo 3o. del e� .. ' ( ... ) . 

( ... ) 4.3. 
Ente� · 

o sí, como g;:ir ti constitucion;:il y leqal. el ejercicio del derecho 
de petición po · · ele los ciudq a· s upone el movimiento del aparato estatal con 
e! fin de resolver a petición IJJ.10.. e impone a las autondades una obligación de 
hacer, �duce en el de� <:lar pronta respuesta al peticionario. 

4.40 ¡�ente, este de r encial de parte de la admimstracíón. que se deriva del 
@��uperior a o; en5 ronta resolución, ha sido desarrollado y sistematizado 

b�� Corpoi-ac�ó�� onjunto con otros elementos caracterfsticos del derecho de 

�on, que con� u núcleo fundamental. 

®�. L;¡ 
efectivi�I 

respeto por el derecho de petición se encuentran subordinados 

� � 
a que la au · 1 requerida, o el particular según se trate, emitan una respuesta de 

� 
fondo,� ruente. oportuna y con una notificación e6caz 



4.5.1. En relación con los hes elementos iniciales - resolución de fondo, elata y 
conqruente-. la respuesta al derecho de petición debe versar sobre aquello ptegun� a o 
pot la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunto pnnctpal 
petición. Quiete decir. que la solución entregada al peticionario debe enconh� tse · 
de evasivas o premisas ininteligibles que desorienten el propósito esenci 3e él 
solicitud, sin que ello implique la aceptación de lo solicitado ... " (( � 

Revisadas las presentes diligencias, observa este Despacho que del 
m�� 

.. ���totio 
que aparece relacionado en la petición de tutela, se puede concluir efuct.Kía ente, que 
el accíonante radicó derecho de petición el 16 de septiembre ffe¡J-� O pot los 
comparendos Nº36410, Nº9200880, Nº9178369 y Nº9183� 6 ,�números de 
radicados Nº202097351, Nº2020097342, Nº2020097347 y N o 097335 ante la 
Oticina de Procesos Administrativos de la Secretana �� ��<e y Movilidad de 
Cundínamarca. solicitando la prescripción de los mism� 

Se tiene que, dentro de las presentes diligencias, la accionada SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DECUNDINAMAR�EOPERATIVA DESIBATE 
indica que la entidad competente pata res ��� la prescripción de los 
comparendos es la Ohcina de Procesos Adminisu. · de la Secretaria de Transporte 
y Movilidad de Cundinamarca. Además indicó , al término de respuesta de la 
tutela, la Oticina de Procesos Administrativos e la Secte� ·· de Transporte y 
Movilidad de Cundinama_rca, n_o les ha hc1�� - ' �mado, ni I e; a e ho lle�at algún 
documento donde se evrdenciara que s ia dado te" . · a la solicrtud del 
accionante sobre la prescripción. 

a(:-�� 
derecho d 1 · -n no fue radicado 

ante la Sede Operativa de Síbaté, po��e no hay I se)ª tutelar el derecho de 
petición. ® (? ';:: 
Se evidencia que el derecho 

d� fosj�1 
del 16 de sept�� de 2020 fue radícado en 

[a .JEFATURA DE PROCª5 -�MINIS . , VÓ5J DE LA SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAC E CVNDINA 4 

� , pese a estar notitiqda en legal 
forma del auto admiso� i �, presente ac �1 utela la misma guc1rdó silencio y 
no obra constancia po W e esta e6) . e evidencie que efectivamente h21yc1 
dado contestación a la petic· - n �ue 

fu�� 
por el accíonante el 16 de septiembre 

de 2020 conForm®prende de las�mentales. 

Teniendo en c a anterior c� Despacho de la prueba sumaria en donde 

DE PROCESOS ADMINIST')·j DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVIL�CVNDINAM, • . 
Po�mente exp�occderá 

a tutelar el derecho Fundamental de petición 
®¿º�,- el 

señ�����·�SAR 
MENDOZA, en consecuencia, dentro de las 

i�a y ocho (4��s siguientes,:¡ la notificación de la presente decisión se ha de 
( &fi spuesta de fo•). dpatte de la JEFATURA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

;-f(tif2t�A SECRET II TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, a la 
(D/�tición ptese r el señor JULIO CESAR MENDOZA el pasado 16/09/2020 en 
��legal(� 



Esta decisión se ha de notihcar poi- el medio más efic<lz, advirtiéndole al accíonante y 
a las accionadas, que la anterior decisión es susceptible de impugnación, denos� 
se ha de rernttir a la H. Corte Constrtucional. para su eventual revisión. 

� 'V 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municip<ll de Sibaté Cund�a, 

administrando justicia en nombre �':::�:::'mandato de la ��&¡;) 

Primero. TUTELAR el derecho fund<lmental de petición incoado 
��oi- 

JULIO 
CESAR MENDOZA quien se identifica con la C.C.NºB0.2� .l,@ Boqotá, en 
consecuencia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas síquie �'la notificación de 
la presente decisión se ha de dar respuesta de fondo por<i\t� h::' a JEFATURA DE 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRET1J3d...� �E TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, a la petición p� poi- el señor JULIO 
CESAR MENDOZA el pasado 16/09/2020 en legal forma, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. ® 
Segundo. NO TUTELAR el derecho de 

fund<lm��q-,;petición 
incoado por el señor 

JULIO CESAR MENDOZA quien se identifica �t��C.NºB0.204.613 de Boqotá en 
contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y M VILIDAD D UNDINAMARCA 
SEDE OPERATIVA DE SIBATE, de confotrJJ!J;on lo expue parte motiva. 

Tercero: Notitíquese la anterior � ... �! señor accí n .f y q las accionadas. 
mediante cualquier medio idóneo ��Jid.:id con 1 � sto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. (!!!} (( � 
Cuarto. La anterior decisión 

¡,s.¿�pt,ble 
de impu�ón, de no set impugnada 

remítase a la Honorable Co�itucion�Pentual tevisión. 

� 
TIFÍOV(9J.--._�PLASE 

La Juez, --- N ,O ]�au � .V'--J 

o$� 
-: �o 



Esta decisión se ha de notihcar poi- el medio más eficaz, advirtiéndole al accíonante y 
a las accionadas, que la anterior decisión es susceptible de impugnación, de no ser así, 
se ha de rernítlr a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. � 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté Cundi��· 
adrníntstrando justicia en nombre del pueblo y poi- mandato de la Constitrr�- 

R ES U EL V E �� 

Primero. TUTELAR el derecho fundamental de petición incoado p '.>�ior JULIO 
CESAR MENDOZA quien se identifica con la C.C.NºB0.204.6 Y� Boqotá, en 
consecuencia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguien�e� notificación de 
la presente decisión se ha de dar respuesta de fondo poi-1� JEFATURA DE 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETAR! E RANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, a la petición p�¿\a por el señor JULIO 
CESAR MENDOZA el pasado 16/09/2020 en legal forma, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. ®.. 
Segundo. NO TUTELAR el derecho de 

fundame�eticiótJ 
incoado poi- el señor 

JULIO CESAR MENDOZA quien se identifica co .. NºB0.204.613 de Boqotá en 
contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y M LIDAD DE CUNDINAMARCA 
SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de confot�n lo expu�patte motiva. 

Te,ce,o, Notilíquese la antenor �� señor 
accion�a 

las accionadas, 
mediante cualquier medio idóneo d��Íidad con lo�sto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. ® � 
Cuarto. La anterior 

decisió:J��tible 
de impu�n. de no set impugnada 

remítase a la Honorable CosS�.tucion�<@ntual revisión. 

Qj TIFÍOV§E 
�LASE 

�� \fZ_, 
�ON HERNÁNDEZ 

La Juez, 



La Juez, 

Esta decisión se ha de notihcar poi- el medio más efic<lz, advirtiéndole al accíonante y 
a las accionadas, que la anterior decisión es susceptible de impugnación, denos� 
se ha de rernítlr a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

� <» 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municip<ll de Sibaté Cundi�a, 

administrando justicia en nombre �I:::�: ::, mandato de la �� 

Primero. TVTElAR el derecho fundamental de petición incoado ®i!J,'o, JVLIO 
CESAR MENDOZA quien se identifica con la C.C.NºB0.20�� Boqotá, en 
consecuencia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas sigui��� notificación de 
la presente decisión se ha de dar respuesta de fondo p� r ��<l JEFATURA DE 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRET RI . E TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, a la petición p acl poi- el señor JULIO 
CESAR MENDOZA el pasado 16/09/2020 en legal forma, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. ® 
Segundo. NO TUTELAR el derecho de 

fund<lm�� 1 
�� petición incoado por el señor 

JULIO CESAR MENDOZA quien se identifica ctG:J?c.NºB0.204.613 de Boqotá en 
contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y M . ILIDAD D UNDINAMARCA 
SEDE OPERATIVA DE SIBATE, de confot�on lo expues parte motiva. 

Tercero: Notitíquese la anterior e ��I señor aceto f y q las accionadas. 
mediante cualquier medio idóneo de c :��?Jid.:id con 1 �u· sto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. ® (( '¡, 
Cuarto. La anterior decisión 

N�ptible 
de impu'g�ón, de no ser impuqnada 

remítase a la Honorable Co�ucion� �ntual revisión. 

. � TIFÍOVEJE 
�PlASE 

��W. ,ifi�EZ \fZ_, 

& 

o�� 
-: �o 
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